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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro
,

Varios Sefíores Concejales

San Isidro, 4 de abril de 2022

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La ausencia de respuesta por parte del Consejo Escolar de San Isidro a la

Comunicación Nro 15 con fecha 20 de abril de 2017, remitida por este Honorable cuerpo

y;

CONSIDERANDO:

Que el proyecto fue ideado y creado por los alumnos de la Escuela

Ceferino Namuncurá. como. producto de su participación en el programa para la

consolidación democrática, Banca 25, sobre la base de una investigación realizada por

ellos de la que resulta como problemática destacada dentro de la población adolescente

la carencia informativa y educativa en materia de educación sexual y procreación

responsable;

Que dicho proyecto fue aprobado como comunicación nro. 15 en fecha 20

de abril de 20.17, lo que motivó la respuesta del Departamento Ejecutivo de fecha 15 de

noviembre de 2017, pero al dia de ho,! este cuerpo no ha recibido de parte del Consejo

Escolar, el informe requerido;

Que la Educación Sexual Inte,graI es el conjunto de actividades que se

realizan en la escuela para que los chicos y las chicas, de acuerdo a sus edades,

aprendan a conocer su propio. cu,~rpo, asumir valores y actitudes responsables

relacionadas con la sexualidad, conocer y respetar el derecho a la identidad, la no

discriminación y el buen trato;

Que los alumnos con:;ideran que hace falta en algunas instituciones

educativas la implementación de programas educativos que pongan el foco en esta

problemática adolescente, aportándoles información y acercándoles material dél''<!e.maa

través de los medios tecnológicos usados por ellos, para generar canales de diálogo o

participación que les permitan volcar sus inquietudes;



Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Varios Sefíores Concejales

Por ello varios Señoras l' Señores Concejales, proponen el tratamiento y

sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Consejo Escolar de San Isidro

que informe las acciones que realizó en base a la Nota ST y L Nro. 78 remitida el 15 de

noviembre del 2017 por disposición del Sr. Intendente Municipal de San Isidro, Dr.

Gustavo Posse, como respuesta a la comunicación Nro. 15 sancionada por este cuerpo el

20 de abril de 2017, que solicitaba un informe sobre la aplicación de la ESI en las

escuelas del distrito de San Isidro
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Por Resolución del c!A0norible Concejo Deliberante
en su ~';C:"j:ó', ~'" "',' '''" ,,,.I..~.~ ~~ paso el p;esente
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